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EXPEDIENTE  : 7993-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : FRANCO DAVID CRUZ LOPEZ 
ENTIDAD                      : MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
REGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO  

SUSPENSIÓN POR DOCE (12) MESES SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES 

 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Secretarial Nº 071-2023-MTC/04 del 
20 de junio de 2023, emitida por la Secretaría General del MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, al haberse vulnerado los principios de impulso de 
oficio, verdad material y la debida motivación de los actos administrativos. 
 
Lima, 26 de enero de 2024 
 
ANTECEDENTES 

 
1. A través de la Resolución Directoral Nº 0184-2022-MTC/11 del 28 de junio de 20221, 

la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, en adelante, la Entidad, inició procedimiento administrativo 
disciplinario al señor FRANCO DAVID CRUZ LOPEZ,  Analista Socio Ambiental y 
Coordinador de Asuntos Ambientales de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Comunicaciones, en adelante el impugnante, por presuntamente 
haber incurrido en la falta recogida en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil2, concordante con el artículo 100 de su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM3. Ello, debido a que habría 

                                                           
1 Notificado al impugnante el 1 de julio de 2022. 
2 Ley Nº  30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo  
(…) 
q) Las demás que señale la ley”.  

3 Reglamento General de la Ley N® 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 040- 2014-PCM 
Artículo 100. - Falta por Incumplimiento de la Ley Nº 27444 y de la Ley Nº 27815 

RESOLUCIÓN Nº 000400-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

390801570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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transgredido el numeral 2 del artículo 6 de la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética 
de la Función Pública4, así como la prohibición ética de mantener intereses de 
conflicto, contemplada en el numeral 1 del artículo 8 de dicha Ley5.  
 

2. Al respecto, la Entidad precisó que el impugnante, en su condición de Analista Socio 
Ambiental y Coordinador de Asuntos Ambientales de la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Comunicaciones, habría brindado asesoría en la 
elaboración de dos (2) expedientes (Hoja de Ruta E-192907-2022 y E-043568-2022) 
relacionados a evaluaciones ambientales de proyectos de infraestructura de 
telecomunicaciones entre el 2 de febrero y 9 de mayo de 2022, los mismos que 
están relacionados directamente a su cargo en la Entidad, generándose así un 
conflicto de intereses. 
 

3. El 8 de julio de 2022, el impugnante presentó sus descargos, señalando 
principalmente, lo siguiente: 
 
(i) Pudo constatarse que con fecha 2 de febrero de 2022, se envió documentos 

desde su cuenta personal fcruzlo90@gmail.com a los expedientes E-192907-
2022 y E-043568-2022, sin previo aviso y sin su consentimiento por parte de 
un tercero que de forma maliciosa ha buscado perjudicarlo. En ese sentido, se 
vulneró su contraseña de su cuenta persona. 

(ii) Para todo tipo de trámites administrativos únicamente usa su cuenta 
fcruz@mtc.gob.pe. 

(iii) Ha iniciado las acciones legales pertinentes para interponer denuncia penal 
contra los responsables de la comisión del delito de suplantación de 
identidad. 

(iv) Su correo personal fue usado por una persona que laboraba en el primer 

                                                           
También constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria aquellas 
previstas en los artículos 11.3, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48 numerales 4 y 7, 49. 55.12. 91.2,143.1,143.2, 
146, 153,4, 174.1, 182.4, 188.4, 233.3 y 239 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General y en las previstas en la Ley Nº 27815, las cuales se procesan conforme las reglas 
procedimentales del presente título. 

4 Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.  
“Artículo 6º.- Principios de la función pública 
2. Probidad.- Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y 
desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona (…). 

5 Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública  
Artículo 8.- Prohibiciones Éticas de la Función Pública 
El servidor público está prohibido de: 
1. Mantener Intereses de Conflicto.- 
Mantener relaciones o de aceptar situaciones en cuyo contexto sus intereses personales, laborales, 
económicos o financieros pudieran estar en conflicto con el cumplimento de los deberes y funciones a 
su cargo. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:fcruzlo90@gmail.com
mailto:fcruz@mtc.gob.pe
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semestre del 2022 en la empresa ECOGESAM-Gestión Ambiental S.A.C. 
(v) Dicha empresa ha reconocido que el uso de su cuenta electrónica se efectuó 

a través de sus plataformas virtuales, y que, lamentablemente, no se 
percataron del error, de forma previa. Para ello, adjunta la constancia 
correspondiente de dicha empresa. 

(vi) No se ha probado que su persona haya sacado algún provecho personal. 
(vii) Se ha vulnerado su derecho a la presunción de inocencia. 
(viii) El señor de iniciales V.C.Q. se encontraba a cargo de derivar y asignar las fichas 

técnicas y SUITS, y el señor de iniciales J.C.S., el encargado de derivar y asignar 
los IGAS correspondientes, los mismos que le reportaban sus funciones. En 
ese sentido, en ningún momento les instó o persuadió para que éstos les 
derivaran determinados expedientes. 

(ix) Nunca se inmiscuyó en las evaluaciones de los expedientes sujetos a 
evaluación ambiental, los mismos que eran trabajados a través de un grupo 
interdisciplinario. 

(x) Se ha vulnerado el debido procedimiento administrativo. 
 

4. Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en el Informe Nº 0057-2023-
MTC/11, mediante Resolución Secretarial Nº 071-2023-MTC/04 del 20 de junio de 
20236, la Secretaría General de la Entidad impuso al impugnante la sanción de 
suspensión por doce (12) meses sin goce de remuneraciones, al acreditarse la 
comisión de la falta tipificada en el q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, así como 
la normativa descrita en el numeral 1 de la presente resolución. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
5. El 6 de julio de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución Secretarial Nº 071-2023-MTC/04 del 20 de junio de 2023, solicitando se 
declare fundado su recurso impugnativo y se revoque el acto impugnado, 
argumentando lo siguiente:     

 
(i) Se ha inaplicado el artículo 259 del TUO de la Ley Nº 27444, pues no se ha 

emitido la correspondiente resolución que justifique ampliar el plazo de 
nueve (09) meses respecto a la duración del procedimiento administrativo. En 
ese sentido, solicita la caducidad del mismo. 

(ii) Se han vulnerado los principios de razonabilidad, presunción de veracidad, 
legalidad y debido procedimiento. 

(iii) No existen medios probatorios que acrediten los hechos que se le atribuyen 
como faltas. 

                                                           
6 Notificada al impugnante el 20 de junio de 2023. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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6. Con Oficio Nº 0370-2023-MTC/11 del 10 de julio de 2023, la Oficina General de 

Gestión de Recursos Humanos de la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en 
adelante el Tribunal, el recurso de apelación presentado por el impugnante, así 
como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 
 

7. A través de los Oficios Nos  22313 y  22314-2023-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica 
del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión a 
trámite del recurso de apelación.  

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10237, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20138, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

                                                           
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

8 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC9, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
10. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil10, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM11; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”12, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201613. 

                                                           
9 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
10Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 

La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 

es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 

el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 

humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 

La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 

quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 

por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 

resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 
11 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

12 El 1 de julio de 2016. 
13Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 

“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 

Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 

a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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11. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo14, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 

                                                           
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos; 
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

14Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 

Legislativo Nº 1450 

“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 

Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 

a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 

b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 

c) Aprobar la política general de SERVIR; 

d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 

e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 

de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 

g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 

en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 

desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 

vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 

j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 

k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 

l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 

m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA 
SALA 

Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
12. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

13. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable y el procedimiento sancionador regulado por la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM 
 
14. Mediante la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas que 
se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran. 
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15. Al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que 
regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Servicio Civil15, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia. 
 

16. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria16 se 
estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 
 

17. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014, resultaban aplicables las 
disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 
Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos solo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil17. 

                                                           
15 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

16 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 

vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 

responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 
17 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 

Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 

a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, 

el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del 

Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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18. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la Directiva 

Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 
de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE, se efectuó diversas precisiones respecto al 
régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la Ley del Servicio 
Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.118 que dichas 
disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 
30057.  
 

19. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 
previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 
 

20. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 
administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuales debían ser las normas que resultaban aplicables 
atendiendo al momento de la instauración del procedimiento administrativo, para 
lo cual se especificó los siguientes supuestos:  
 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014, se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 

                                                           
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 

Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 

c) Los directivos públicos; 

d) Los servidores civiles de carrera; 

e) Los servidores de actividades complementarias y 

f) Los servidores de confianza. 

Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 

aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 

procedimientos establecidos en cada caso”. 

18 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 
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vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los actos 
que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que 
se cometieron los hechos.  

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la nulidad 
en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las reglas 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, 
y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se cometieron los 
hechos.  

 
Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 
disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC19, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 
sustantivas, conforme a continuación se detalla: 

 
(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 

procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 

                                                           
19 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“7. REGLAS PROCEDIMENTALES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Se considera como normas procedimentales y sustantivas, para efectos de los dispuesto en el numeral 
6 de la presente directiva, las siguientes: 
7.1 Reglas procedimentales: 
- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario. 
- Etapas y fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos 
procedimentales. 
- Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
- Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
- Medidas cautelares. 
- Plazos de prescripción. 
7.2 Reglas sustantivas: 
- Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
- Las faltas. 
- Las sanciones: tipos, determinación graduación y eximentes”. 
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procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares y plazos de prescripción20. 

(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 
 

21. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014 las 
entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 1057 
deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el Título 
V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento General, 
siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los numerales 
precedentes.  

 
Sobre la prescripción deducida en el presente caso 
 
22. Ahora bien, antes se entrar al análisis del fondo, esta Sala advierte que, en recurso 

de apelación, el impugnante solicita la prescripción del presente procedimiento 
pues no se habría emitido la correspondiente resolución que justifique ampliar el 
plazo de nueve (09) meses a doce (12) meses respecto a la duración del 
procedimiento administrativo, en aplicación del numeral 1 del artículo 259 del TUO 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS21. 
 

23. Sobre el particular, cabe indicar que si bien el TUO de la Ley Nº 27444 es de carácter 
supletorio al presente procedimiento, bajo el principio de especialidad, 

                                                           
20Precedente administrativo de observancia obligatoria de las normas que regulan la prescripción de la 

potestad disciplinaria en el marco de la Ley Nº 30057, aprobado mediante Resolución de Sala Plena 
Nº 001-2016-SERVIR/TSC, publicada en el diario oficial “El Peruano” el 27 de noviembre de 2016 
“(…) 21. Así, de los textos antes citados, puede inferirse que la prescripción es una forma de liberar a los 
administrados de las responsabilidades disciplinarias que les pudieran corresponder, originada por la 
inacción de la Administración Pública, quien implícitamente renuncia al ejercicio de su poder 
sancionador. Por lo que, a criterio de este Tribunal, la prescripción tiene una naturaleza sustantiva, y 
por ende, para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley, debe ser 
considerada como una regla sustantiva (…)”. 

21TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 259.- Caducidad administrativa del procedimiento sancionador  
1. El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve (9) meses 
contado desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de 
manera excepcional, como máximo por tres (3) meses, debiendo el órgano competente emitir una 
resolución debidamente sustentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La 
caducidad administrativa no aplica al procedimiento recursivo. Cuando conforme a ley las entidades 
cuenten con un plazo mayor para resolver la caducidad operará al vencimiento de este (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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corresponde aplicar al caso concreto las normas específicas del procedimiento 
administrativo disciplinario, regidas por la Ley Nº 30057 y su Reglamento.  
 

24. En ese sentido, corresponde señalar que, en el marco normativo de la exigencia que 
establece el principio de legalidad, se advierte que la Ley Nº 30057 establece en el 
artículo 94 los plazos que se aplican para determinar la prescripción del inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario, así como el plazo para determinar la 
prescripción de la duración del procedimiento.  
 

25. Con referencia al plazo para iniciar el procedimiento el artículo 94 de la Ley Nº 
3005722 prevé uno de tres (3) años que se cuenta a partir de la comisión de la falta, 
y también prevé el plazo de un (1) año, cuyo cómputo se realiza a partir de la fecha 
en que la oficina de recursos humanos de la entidad (o, la que hace sus veces) toma 
conocimiento del hecho que constituye la falta. Asimismo, en cuanto al plazo de 
duración del procedimiento se prevé que entre el inicio del procedimiento y la 
emisión de la resolución no puede transcurrir más de un (1) año.  
 

26. Asimismo, mediante la Resolución de Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC23, 
“Asunto: La prescripción en el marco de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, en 
adelante el numeral 1.2 Precedente Administrativo, se establecieron como 
precedentes administrativos de observancia obligatoria para determinar la correcta 
aplicación de las normas que regulan la prescripción de la potestad disciplinaria en 
el marco de la Ley Nº 30057 y su Reglamento, los fundamentos 21, 26, 34, 42 y 43 
de la resolución. 
 

27. En la línea de lo expuesto, en el Precedente Administrativo se ha precisado que el 
plazo de tres (3) años para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario 
se computa a partir de la fecha de la comisión de la falta hasta la fecha de la 
notificación del acto de inicio; por otra parte, siempre que no haya transcurrido el 
plazo anterior, el plazo de un (1) año se computa a partir de la fecha en que la 

                                                           
22 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil  

“Artículo 94º.- Prescripción  
La competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los servidores civiles 
decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado 
conocimiento por la oficina de recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces.  
La autoridad administrativa resuelve en un plazo de treinta (30) días hábiles. Si la complejidad del 
procedimiento ameritase un mayor plazo, la autoridad administrativa debe motivar debidamente la 
dilación. En todo caso, entre el inicio del procedimiento administrativo disciplinario y la emisión de la 
resolución no puede transcurrir un plazo mayor a un (1) año.  
Para el caso de los ex servidores civiles, el plazo de prescripción es de dos (2) años contados a partir de 
que la entidad conoció de la comisión de la infracción”.   

23 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 27 de noviembre de 2016.   

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Oficina de Recursos Humanos de la entidad, o la que haga sus veces, toma 
conocimiento de la falta hasta la fecha de la notificación del acto de inicio; de 
acuerdo con los fundamentos 25, 26, 34 y 39 del Precedente Administrativo24.  
 

28. Aunado a ello, en el precedente de observancia obligatoria contenido en la 
Resolución de Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, del 31 de agosto de 2016, se 
indicó que el plazo de duración del procedimiento se computa hasta la fecha de 
emisión del acto de imposición de sanción: “este Tribunal considera que una vez 
iniciado el procedimiento administrativo disciplinario el plazo prescriptorio de un (1) 
año debe computarse conforme lo ha establecido expresamente la Ley, esto es, 
hasta la emisión de la resolución que resuelve imponer la sanción o archivar el 
procedimiento”. 
 

29. En esa misma línea, en el numeral 3 del artículo 145º del TUO de la Ley Nº 27444, 
respecto al transcurso del plazo en los procedimientos administrativos, se señala 
que cuando el plazo es fijado en meses o años, es contado de fecha a fecha, 

                                                           
24 Resolución de Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, “Asunto: La prescripción en el marco de la Ley Nº 

30057, Ley del Servicio Civil”  
“25. Del texto del primer párrafo del artículo 94º de la Ley se puede apreciar que se han previsto dos (2) 
plazos para la prescripción del inicio del procedimiento disciplinario a los servidores civiles, uno de tres 
(3) años y otro de un (1) año. El primero iniciará su cómputo a partir de la comisión de la falta, y el 
segundo, a partir de conocida la falta por la Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga 
sus veces”.  
“26. Ahora, de acuerdo al Reglamento, el plazo de un (1) año podrá computarse siempre que el primer 
plazo –de tres (3) años– no hubiera transcurrido. Por lo que, mientras no hubiera prescrito la potestad 
disciplinaria por haber transcurrido tres (3) años desde la comisión de la falta, las entidades contarán 
con un (1) año para iniciar procedimiento administrativo disciplinario si conocieran de la falta dentro del 
periodo de los tres (3) años”.  
“34. Por lo que este Tribunal, en cumplimiento del artículo 51º de la Constitución Política, en estricta 
observancia del principio de legalidad recogido en la Ley Nº 27444 y, de conformidad con la Ley y el 
Reglamento, considera que el plazo de prescripción no puede empezar a computarse desde el momento 
en que la Secretaría Técnica tome conocimiento de una falta, toda vez no tiene capacidad de decisión 
dentro del procedimiento administrativo disciplinario”.  
“39. Ahora, la Ley y el Reglamento han fijado claramente el momento a partir del cual comenzará a 
computarse el plazo de un (1) año, esto es, desde el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, 
el cual según el Reglamento se produce con la notificación al trabajador del acto de inicio del 
procedimiento. Pero no ocurre lo mismo con el momento que se debe considerar para determinar 
cuándo finaliza el cómputo del plazo en cuestión, ya que la Ley se remite expresamente al momento de 
emisión de la resolución de sanción, mientras que el Reglamento lo hace al momento de notificación de 
la comunicación que impone la sanción o archiva el procedimiento, tal como lo hace también la 
Directiva”.   

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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concluyendo el día igual al del mes o año que inició, completando el número de 
meses o años fijados para el lapso25. 
 

30. Asimismo, cabe indicar que la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC establece en el 
numeral 10.2 sobre “Prescripción del PAD” que “entre la notificación de la 
resolución o del acto de inicio del PAD y la notificación de la resolución que impone 
la sanción o determina el archivamiento del procedimiento no debe transcurrir más 
de un (1) año calendario”. Ello, toda vez que el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario se computa desde la notificación al servidor de la 
comunicación que determina el inicio del procedimiento, conforme a lo señalado 
en el literal a) del artículo 6º del Reglamento General de la Ley Nº 3005726. 
 

31. En el presente caso, respecto a la duración del procedimiento, se advierte que la 
Resolución Directoral Nº 0184-2022-MTC/11 del 28 de junio de 2022, resolución 
que dio inicio al mismo, fue notificada el 1 de julio de 2022 al impugnante. 
Asimismo, la Resolución Secretarial Nº 071-2023-MTC/04, que le impuso la sanción 
correspondiente, fue emitida el 20 de junio de 2023. Por tanto, se tiene que, desde 
el 1 de julio de 2022 al 20 de junio de 2023, transcurrieron once (11) meses y veinte 
(20 días); esto es, dentro del plazo previsto de un (1) año para sancionar al 
impugnante, conforme a la normativa previamente descrita. 
 

Sobre la falta imputada y los argumentos del recurso de apelación 
 
32. Sobre las infracciones contempladas en la Ley Nº 27815, es pertinente indicar que 

el 4 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” la Resolución de 
Sala Plena Nº 006-2020-SERVIR/TSC, fijando precedente administrativo sobre la 
adecuada imputación de las infracciones a la Ley Nº 27815 - Ley del Código de Ética 

                                                           
25Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 145º.- Transcurso del plazo 
(…) 
145.3 cuando el plazo es fijado en meses o años, es contado de fecha a fecha, concluyendo el día igual 
al del mes o año que inició, completando el número de meses o años fijados para el lapso (…)”. 

26Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 106º.- Fases del procedimiento administrativo disciplinario 
(…) 
a) Fase instructiva 
(…) 
Se inicia con la notificación al servidor civil de la comunicación que determina el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario, brindándole un plazo de cinco (5) días hábiles para presentar su descargo 
(…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de la Función Pública; en el marco del procedimiento administrativo disciplinario de 
la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil. 
 

33. En el considerando 30 del precedente vinculante en mención, se indicó “a partir del 
14 de septiembre de 2014, fecha de entrada en vigencia del régimen disciplinario de 
la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, la vulneración de los principios, deberes y 
prohibiciones contenidos en la de Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función 
Pública, acarrea infracción administrativa pasible de sanción, para lo cual se 
aplicará tanto las sanciones como el procedimiento administrativo disciplinario de 
la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM”. 
 

34. Asimismo, este Tribunal indicó en el considerando 48 de la Resolución de Sala Plena 
Nº 006-2020-SERVIR/TSC que: “el artículo 85º de la Ley Nº 30057 establece un 
catálogo de faltas disciplinarias pasibles de ser sancionadas, según su gravedad, con 
suspensión o destitución, entre las cuales se encuentra el literal q) que establece 
como falta: “Las demás que señale la ley”. Esta norma no prevé propiamente una 
conducta típica sino constituye una cláusula de remisión a través de la cual se puede 
subsumir como falta pasible de suspensión o destitución en el régimen del 
procedimiento administrativo disciplinario de la Ley Nº 30057, aquella conducta 
prevista como tal en otros cuerpos normativos con rango de ley27. Así, por ejemplo, 
a través del mencionado literal se podrá remitir a las faltas previstas en la Ley Nº 
27815, el TUO de la Ley Nº 27444, entre otras normas con rango de Ley que califique 
como falta una determinada conducta”. 
 

35. Ante eso, el considerando 49 del citado precedente vinculante precisó que “a 
efectos de realizar una adecuada imputación de las infracciones administrativas 
previstas en la Ley del Código de Ética de la Función Pública, ante la transgresión de 
los principios, deberes o prohibiciones de esta ley, corresponderá imputar a título de 
falta el literal q) del artículo 85º de la Ley del Servicio Civil, a través del cual se podrán 
subsumir aquellas conductas como faltas pasibles de sanción de suspensión o 
destitución. Asimismo, deberá concordarse con el numeral 100º del Reglamento 
General de la Ley Nº 30057, mediante el cual se establece que las reglas del 
procedimiento a seguir son las previstas en el régimen disciplinario de la Ley Nº 
30057 y su Reglamento”.  

 
36. Igualmente, la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, en el Informe Técnico 

Nº 000127-2021-SERVIR-GPGSC, indicó:  
 
                                                           
27Se entiende como ley, aquellas normas que ocupan un rango inmediatamente inferior a la Constitución 

Política del Perú y dependiente de esta en virtud del principio de jerarquía normativa. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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“2.15 (…) a efectos de una adecuada imputación para el deslinde de 
responsabilidades por infracción a la Ley Nº 28175, Ley del Código de Ética de la 
Función Pública (en adelante, CEFP) y el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG), no 
basta con hacer referencia al artículo 100º del Reglamento de la LSC, sino que es 
preciso Imputar a título de falta el literal q) del artículo 85º de la LSC, concordante 
con el referido artículo 100º del Reglamento General, indicando adicionalmente cual 
es la norma del CEFP cuya infracción es considerada como falta por dichos cuerpos 
normativos”. 
 

37. Por tanto, de lo expuesto, se concluye que es válida la imputación del literal q) del 
artículo 85º de la Ley Nº 30057 con los principios, deberes y prohibiciones de la Ley 
Nº 27815.  
 

38. En cuanto al fondo del asunto, previamente debemos señalar que los funcionarios 
y servidores públicos tienen mayores obligaciones sobre cómo actuar, no solo se 
exige ser personas idóneas profesional o técnicamente hablando, sino también 
moralmente. Esto supone mantener una conducta éticamente intachable, 
apegándose a postulados de honradez, honestidad, entre otros; haciendo 
prevalecer en todo momento el interés general sobre el privado. 

 
39. Sobre particular, Núñez Ponce refiere que la ética pública señala principios y valores 

que guían la conducta del servidor público, para que sus acciones sean correctas y 
reflejen la honestidad y la confianza, fortaleciendo con ello la imagen de los 
funcionarios y del gobierno28.  

 
40. Es en ese orden de ideas que la legislación en materia de empleo público, por medio 

de la Ley Nº 27815, ha fijado qué principios, deberes y prohibiciones éticos son los 
que deben regir la actividad de todos los servidores públicos; pues de la observancia 
de estos dependerá que una actuación de la administración sea correcta o no.  

 
41. En el caso concreto, vemos que el impugnante ha sido suspendido pues, en su 

condición de Analista Socio Ambiental y Coordinador de Asuntos Ambientales de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones de la Entidad, habría 
brindado asesoría en la elaboración de dos (2) expedientes (Hoja de Ruta E-
192907-2022 y E-043568-2022) relacionados a evaluaciones ambientales de 
proyectos de infraestructura de telecomunicaciones entre el 2 de febrero y 9 de 
mayo de 2022, los mismos que están relacionados directamente a su cargo en la 

                                                           
28NUÑEZ PONCE, Julio. “Identidad Digital, ética en la función pública, transparencia y protección de datos 

personales”. En: Ética para los Tiempos. Trayectoria en la Función Pública: identidad, ciudadanía y 
tecnología. Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. Primera Edición. Lima 2019, p.  263. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Entidad, generándose así un conflicto de intereses. Es preciso señalar que de 
acuerdo a lo señalado por el órgano sancionador, el impugnante habría elaborado 
y/o modificado29 los referidos expedientes desde su cuenta de correo personal, 
expedientes que fueron tramitados ante la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Comunicaciones. 

 
42. Ahora bien, a efectos de sancionar al impugnante, la Entidad valoró los siguientes 

medios probatorios: 
 
(i) Capturas de pantalla en la cual se acreditaría que el impugnante modificó una 

carpeta en google drive, de propiedad de la empresa ECOGESAM-Gestión 
Ambiental S.A.C., asimismo, en la cual aparecería como propietario de 
documentos PDF relacionados a solicitudes de evaluación preliminar 
ambiental contenidas en los expedientes E-192907-2022 y E-043568-2022: 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
29Como se advierte de la lectura del ítem “Afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente 

protegidos” e “intencionalidad en la conducta del infractor”, contenidos en el apartado III del acto 
impugnado. 
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(ii) Acto impugnado, en el cual la Entidad sostiene que de acuerdo a las políticas 
de seguridad de la empresa “Google”, no sería posible el ingreso y edición a 
dichos documentos (“Google Drive”) sin el consentimiento del impugnante, 
pues previo a ello, se ha establecido un proceso de verificación en “2 pasos”. 
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43. Sobre el particular, a consideración de esta Sala, si bien a través de dichas capturas 
y de lo señalado por el órgano sancionador en el acto impugnado se podría 
demostrar que el impugnante accedió a tales archivos, no existe evidencia 
documental o testimonial alguna que demuestre, de forma fehaciente, que el 
apelante elaboró o modificó los mismos, o en todo caso, tuvo algún tipo de 
participación en la confección de dichas solicitudes, existiendo,  por tanto, una 
duda razonable sobre la responsabilidad del impugnante en el presente caso. Ello, 
tiene mayor asidero si de la propia versión de la empresa ECOGESAM-GESTION 
AMBIENTAL S.A.C. (cuyos expedientes – EVAP – habrían sido elaborados y/o 
elaborados por el apelante) tanto en su manifestación del 24 de agosto de 2022 y 
en la Constancia del 4 de julio de 2022, han referido no conocer al impugnante, 
señalado que tampoco prestó servicios en dicha empresa y que por error enviaron 
documentos de ésta al correo personal del impugnante: 
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44. Asimismo, tampoco se ha analizado la versión del impugnante en cuanto a la 
posibilidad de que su cuenta de correo personal haya sido vulnerada por medios 
informáticos, la cual en todo caso, deberá ser sujeta a la evaluación correspondiente 
por parte de la Entidad. Por otro lado, se advierte que la Entidad no ha realizado las 
acciones complementarias de investigación a efectos de recopilar elementos 
probatorios adicionales (contratos, testimonios, documentos Word, correos 
electrónicos, etc.) que demuestren los hechos imputados al apelante, esto es, la 
elaboración o confección de expedientes de evaluación ambiental, ello, a fin de 
sustentar un posible conflicto de intereses. 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 21 de 30 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

º2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

45. Es importante indicar que uno de los principios que rigen la potestad sancionadora 
o disciplinaria de la entidad, se encuentra normado en el numeral 8 del artículo 248º 
del TUO Ley Nº 2744430, referido al principio de causalidad, el cual establece que la 
responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa 
constitutiva de infracción sancionable. En este sentido el empleador estatal no 
puede responsabilizar a una persona por un hecho ajeno, sino únicamente por los 
propios.  
 

46. Al comentar este principio, el autor Morón Urbina, menciona que es una condición 
indispensable para la aplicación de la sanción a un administrado que su conducta 
satisfaga una relación de causa adecuada al efecto (falta disciplinaria), siendo 
además necesario que la conducta humana sea idónea y tenga aptitud suficiente 
para producir la lesión y no tratarse simplemente de un caso de fuerza mayor, hecho 
de tercero o la propia conducta del perjudicado31. 
 

47. Ante ello, las pruebas aportadas al procedimiento administrativo disciplinario 
resultan insuficientes para determinar la culpabilidad o inocencia del impugnante, 
toda vez que no causan convicción respecto a la veracidad de los hechos imputados. 
 

48. Al respecto, debe tenerse presente que los numerales 1.3 y 1.11 del artículo IV del 
Título Preliminar del TUO de la Ley Nº 2744432, reconocen los principios de impulso 

                                                           
30Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
“Artículo 248º- Principios de la potestad sancionadora. 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(…) 
8. Causalidad.- La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva 
de infracción sancionable.”   

31MORON URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima, 
Gaceta Jurídica (2011), p. 724.   

32Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
TÍTULO PRELIMINAR 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(…) 
1.3. Principio de impulso de oficio. - Las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento 
y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y 
resolución de las cuestiones necesarias.  
(…) 
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente 
deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de oficio y verdad material, respectivamente, y según los cuales, la autoridad 
administrativa tiene la obligación de ejecutar todos los actos convenientes para 
verificar los hechos que motivan su decisión, siendo imperativo que realicen todas 
las medidas probatorias que permitan obtener una conclusión acorde a la realidad. 
 

49. Sobre ello, debemos recordar que el literal e) del numeral 24 del artículo 2º de la 
Constitución Política Vigente33, reconoce al principio de presunción de inocencia 
como un medio para garantizar la libertad y la seguridad de la persona, y que 
prescribe el derecho a ser considerado inocente hasta que se determine 
judicialmente su culpabilidad. Si bien este principio nace como una prescripción que 
vincula a los hechos atribuibles en el marco de los procesos judiciales, resulta 
necesario recordar que el Tribunal Constitucional ha precisado que: “(…) el derecho 
fundamental a la presunción de inocencia […], se proyecta también, a los 
procedimientos donde se aplica la potestad disciplinaria sancionatoria. Este derecho 
garantiza en el ámbito de un proceso la ausencia de toda sanción si no se ha probado 
fehacientemente la comisión de la infracción imputada. La potestad disciplinaria que 
detenta la entidad demandada no se puede aplicar sobre una presunción de 
culpabilidad, sino por el contrario, cuando se ha demostrado con pruebas idóneas la 
responsabilidad del imputado en la infracción atribuida”34. 
 

50. Cabe resaltar lo que el Tribunal Constitucional ha señalado con relación al principio 
de presunción de inocencia: 
 
“(…) el principio de presunción de inocencia se despliega transversalmente sobre 
todas las garantías que conforman el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. Y, 
mediante él, se garantiza que ningún justiciable pueda ser condenado o declarado 
responsable de un acto antijurídico fundado en apreciaciones arbitrarias o 
subjetivas, o en medios de prueba, en cuya valoración existen dudas razonables sobre 

                                                           
adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido 
propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.  
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por 
todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello 
signifique una sustitución del deber probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad 
administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar 
también al interés público”. 

33Constitución Política del Perú 
“Artículo 2º.- Toda persona tiene derecho: 
(…) 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:  
(…) 
e. Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 
responsabilidad”. 

34Fundamento 9 de la sentencia emitida en el expediente Nº 05104-2008-PA/TC. 
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la culpabilidad del sancionado. El contenido esencial del derecho a la presunción de 
inocencia, de este modo, termina convirtiéndose en un límite al principio de libre 
apreciación de la prueba por parte del juez, puesto que dispone la exigencia de un 
mínimo de suficiencia probatoria para declarar la culpabilidad, más allá de toda duda 
razonable”35. 

51. Evidentemente, los principios de impulso de oficio y verdad material constituyen 
medios de satisfacción del principio de presunción de inocencia, pues solo en la 
medida que la entidad haya comprobado objetivamente que el servidor cometió la 
falta que le fue atribuida, entonces se le podrá considerar culpable y corresponderá 
la sanción del caso. Por ello, es obligación de la entidad agotar todos los medios 
posibles para determinar su culpabilidad en resguardo de la función pública, estando 
proscrito imponer sanciones sobre parámetros subjetivos o supuestos no probados. 
 

52. Esta forma en la que debe operar la administración pública guarda vinculación con 
el principio de interdicción de arbitrariedad, el cual constituye una máxima de 
derecho dentro de un Estado Constitucional que, en una de sus diversas aristas, 
impide a los poderes públicos cometer actos carentes de objetividad y razonabilidad 
que afecten el derecho de los particulares. Así también lo ha entendido el Tribunal 
Constitucional cuando precisó que “Al reconocerse en los artículos 3º y 43º de la 
Constitución Política del Perú el Estado Social y Democrático de Derecho, se ha 
incorporado el principio de interdicción o prohibición de todo poder ejercido en forma 
arbitraria e injusta. Este principio tiene un doble significado: (i) en un sentido clásico 
y genérico, la arbitrariedad aparece como el reverso de la justicia y el derecho; (ii) en 
un sentido moderno y concreto, la arbitrariedad aparece como lo carente de 
fundamentación objetiva, lo incongruente y contradictorio con la realidad que ha de 
servir de base a toda decisión. Es decir, como aquello desprendido o ajeno a toda 
razón de explicarlo”36. 
 

53. Es por ello que, en el marco de los procedimientos administrativos disciplinarios, la 
administración pública debe velar porque se respeten los diversos derechos de los 
servidores sujetos a investigación, tal y como es el principio de presunción de 
inocencia, lo que obliga a que todo hecho atribuido como falta deba ser 
comprobado objetivamente en el procedimiento, de lo contrario se constituiría 
una afectación al principio de interdicción de arbitrariedad. 
 

54. Por tanto, puede concluirse que la Entidad no ha cumplido con su obligación de 
garantizar el debido procedimiento, apartándose así de lo establecido en las 
disposiciones legales analizadas en los párrafos precedentes y de los límites que 

                                                           
35Fundamento 2 de la sentencia emitida en el expediente Nº 1172-2003-HC/TC. 
36Fundamento 12 de la sentencia emitida en el expediente Nº 03167-2010-PA/TC. 
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impone la Constitución al ejercicio de la potestad sancionadora. De manera que la 
resolución impugnada se encuentra inmersa en la causal de nulidad prevista en el 
numeral 1 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 27444, por contravenir el numeral 
14 del artículo 139º de la Constitución Política del Perú, concordante con el numeral 
1.2 del artículo IV del TUO37. 

 
Sobre los principios de razonabilidad y proporcionalidad de la sanción 
 
55. Respecto a la razonabilidad y proporcionalidad de las sanciones administrativas, el 

Tribunal Constitucional ha señalado que la potestad administrativa disciplinaria “(…) 
está condicionada, en cuanto a su propia validez, al respeto de la Constitución, los 
principios constitucionales y, en particular de la observancia de los derechos 
fundamentos. Al respecto, debe resaltarse la vinculatoriedad de la Administración en 
la prosecución de procedimientos administrativos disciplinarios, al irrestricto respeto 
del derecho al debido proceso y, en consecuencia, de los derechos fundamentales 
procesales y de los principios constitucionales (v.gr. legalidad, razonabilidad, 
proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad) que lo conforman”38. 
 

56. Con relación a la razonabilidad y proporcionalidad de la sanción, es pertinente 
precisar que dichos principios se encuentran establecidos en el artículo 200º de la 
Constitución Política del Perú, señalando el Tribunal Constitucional respecto a los 
mismos que “(…) el principio de razonabilidad parece sugerir una valoración respecto 
del resultado del razonamiento del juzgado expresado en su decisión, mientras que 
el procedimiento para llegar a este resultado sería la aplicación del principio de 
proporcionalidad con sus tres subprincipios: de adecuación, de necesidad y de 
proporcionalidad en sentido estricto o ponderación (…)”39. 
 

57. De modo que los principios de razonabilidad y proporcionalidad constituyen un 
límite a la potestad sancionadora del empleador que garantiza que la medida 
disciplinaria impuesta guarde correspondencia con los hechos, lo que implica que la 
entidad luego de que haya comprobado objetivamente la comisión de la falta 
imputada deba elegir la sanción a imponer valorando elementos como la gravedad 
de  la falta  imputada,  los antecedentes del trabajador, el cargo desempeñado, entre 
otros, de modo que la sanción resulte menos gravosa para el impugnante. 

                                                           
37Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. (…)”. 

38Fundamento 6º de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 1003-98-AA/TC. 
39Fundamento 15º de la sentencia emitida en el expediente Nº 02192-2004-PA/TC. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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58. Bajo estas premisas, observamos que en el régimen disciplinario de la Ley Nº 30057, 

el artículo 91º prescribe lo siguiente: 
 
“Los actos de la Administración Pública que impongan sanciones disciplinarias deben 
estar debidamente motivados de modo expreso y claro, identificando la relación 
entre los hechos y las faltas, y los criterios para la determinación de la sanción 
establecidos en la presente Ley. 

La sanción corresponde a la magnitud de las faltas, según su menor o mayor 
gravedad. Su aplicación no es necesariamente correlativa ni automática. En cada 
caso la entidad pública debe contemplar no sólo la naturaleza de la infracción sino 
también los antecedentes del servidor” (El subrayado es nuestro). 

59. De esta manera, la norma en mención exige que la sanción a imponer 
necesariamente guarde proporcionalidad con la falta imputada. Para tal efecto, en 
el artículo 87º de la misma norma se precisan las condiciones que deben evaluarse 
para determinar la sanción a imponer, siendo las siguientes: 
 
a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente 

protegidos por el Estado. 
b) Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento. 
c) El grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, 

entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más 
especializadas sus funciones, en relación con las faltas, mayor es su deber de 
conocerlas y apreciarlas debidamente. 

d) Las circunstancias en que se comete la infracción. 
e) La concurrencia de varias faltas. 
f) La participación de uno o más servidores en la comisión de la falta o faltas. 
g) La reincidencia en la comisión de la falta. 
h) La continuidad en la comisión de la falta. 
i) La continuidad en la comisión de la falta 
j) El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso. 

 
60. La razón de establecer parámetros claros para la determinación de una sanción, 

como los indicados en el referido artículo 87º se vincula con el reconocimiento del 
principio de interdicción de arbitrariedad, el cual constituye una máxima de derecho 
dentro de un Estado Constitucional que, en una de sus diversas aristas, impide a los 
poderes públicos cometer actos carentes de razonabilidad, que afecten el derecho 
de los particulares. Así también lo ha entendido el Tribunal Constitucional cuando 
precisó que “Al reconocerse en los artículos 3º y 43º de la Constitución Política del 
Perú el Estado Social y Democrático de Derecho, se ha incorporado el principio de 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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interdicción o prohibición de todo poder ejercido en forma arbitraria e injusta. Este 
principio tiene un doble significado: (i) en un sentido clásico y genérico, la 
arbitrariedad aparece como el reverso de la justicia y el derecho; (ii) en un sentido 
moderno y concreto, la arbitrariedad aparece como lo carente de fundamentación 
objetiva, lo incongruente y contradictorio con la realidad que ha de servir de base a 
toda decisión. Es decir, como aquello desprendido o ajeno a toda razón de 
explicarlo”40. 
 

61. Sobre el particular, de los fundamentos contenidos en la resolución impugnada, si 
bien se advierte que se ha realizado un desarrollo de cada uno de los criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad de la sanción, existen criterios que no han sido 
debidamente analizados por la Entidad. 
 

62.  Al respecto, la Entidad señala lo siguiente:  
 
“a) Grave afectación de los intereses generales o a los bienes jurídicamente 
protegidos por el Estado: En el presente caso se advierte que existió una afectación 
a los intereses generales del Estado, por cuanto los expedientes técnicos contenidos 
en los enlaces de los expedientes ingresados para evaluación de la entidad con hojas 
(…), los cuales fueron elaborados o modificados desde el correo electrónico personal 
del servidor (…) generan riesgo razonable respecto a la existencia de un incentivo 
para favorecer al titular de dichos trámites, o cuando menos, dar la apariencia de 
que podría afectar la objetividad del criterio para adoptar la decisión del área 
competente (…)”. 

 
63. Al respecto, es importante señalar que, de acuerdo a lo señalado por el Tribunal 

Constitucional, el criterio de graduación referido a la grave afectación de los 
intereses del Estado, tiene que ver con: 
 
“(…) la afectación que ha ocasionado la conducta constitutiva de falta disciplinaria 
en los intereses generales o en los bienes jurídicamente protegidos. El interés 
general puede entenderse como aquello que atañe a todos los miembros de una 
sociedad como la salud, educación, seguridad, entre otros. Son intereses que van más 
allá del ámbito individual de las personas y que incumben a la colectividad en 
general. 
(…) 
El bien jurídico protegido, en cambio, se refiere a aquello que la falta disciplinaria 
está destinada a proteger, vale decir, se tipifica la falta disciplinaria como tal 
precisamente para proteger jurídicamente un bien cuya vulneración se pretende 

                                                           
40Fundamento 12º de la sentencia emitida en el expediente Nº 03167-2010-PA/TC. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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evitar mediante la amenaza de la imposición de una sanción. En esa línea, mediante 
la tipificación de faltas disciplinarias se ha buscado proteger el adecuado 
funcionamiento de la Administración Pública, lo que involucra la prestación de los 
servicios públicos, el uso de los recursos del Estado, la actuación proba de los 
servidores, entre otros aspectos. Por tanto, de acuerdo con lo expuesto, para aplicar 
este criterio necesariamente debe haber una afectación producida, la cual además 
debe revestir gravedad y calar en los intereses generales o en los bienes 
jurídicamente protegidos”41. 

 
64. Por lo expuesto, esta Sala considera que dicho criterio no está debidamente 

fundamentado para determinar la sanción de suspensión por doce (12) meses al 
impugnante, tomando en cuenta la gravedad del hecho infractor. En otras palabras, 
no se advierte que la Entidad haya especificado que bien jurídicamente protegido o 
qué interés general se ha afectado en el presente caso. Así las cosas, la Entidad – 
luego de realizar la correspondiente evaluación de la documentación (en conjunto) 
obrante en el expediente –, deberá (en caso correspondiese y se comprobase de 
forma fehaciente la responsabilidad del apelante) imponer una sanción de acorde 
la magnitud de los hechos imputados. 
 

65. Por otro lado, en relación al criterio referido a las circunstancias en que se comete 
la infracción, la Entidad señaló lo siguiente: “(…) En el presente caso, se verifica que 
los hechos que sustentan la falta imputada al (...) fueron detectados en la evaluación 
efectuada por la señorita (…), en los expedientes ambientales ingresados a 
evaluación con las Hojas de Ruta (…)”. 
 

66. Sobre el particular, cabe precisar que el referido criterio, conforme a lo señalado en 
el fundamento 48 de la Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC42, tiene 
que ver con circunstancias externas que no forman parte de los elementos 
constitutivos de la configuración de la falta, es decir, son circunstancias que rodean 
al hecho infractor y, de cierto modo, hacen que su producción sea más o menos 
tolerable.  
 

67. Al respecto, se aprecia que la Entidad no ha evaluado de forma correcta dicho 
criterio, pues del tenor del análisis correspondiente, se advierte que la Entidad se ha 
limitado a narrar la forma en que se detectó el hecho constitutivo de infracción, sin 
hacer referencia a circunstancias externas o el contexto del mismo. 
 

                                                           
41Fundamentos 34 y 36 de la Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC. 
42Disponible en: https://storage.servir.gob.pe/tsc/Res_SalaPlena_2021-1-SERVIR-TSC.pdf.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://storage.servir.gob.pe/tsc/Res_SalaPlena_2021-1-SERVIR-TSC.pdf
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68. Estando a lo antes señalado, la Entidad deberá motivar debidamente los 
fundamentos para la imposición de la sanción y que esta resulte razonable y 
proporcional con la gravedad sustentada. 
 

69. En ese sentido, se exhorta a la Entidad observar la aplicación de los criterios de 
gradualidad al momento de imponer las sanciones, conforme lo previsto en el 
artículo 87º de la Ley Nº 30057, imponiendo las sanciones de acuerdo con la 
gravedad de la falta; con la finalidad de evitar posibles nulidades en el futuro, por la 
inaplicación de los principios de proporcionalidad y razonabilidad durante el 
procedimiento administrativo disciplinario. Cabe señalar que la inobservancia a los 
mencionados criterios acarrea responsabilidad administrativa, pasible de   sanción”43.  
 

70. Al respeto, es importante señalar que a efectos de que la decisión punitiva de la 
Entidad se encuentre debidamente motivada, la misma debe estar fundamentada 
en base a los criterios de graduación que resulten aplicables al caso concreto, para 
lo cual la Entidad deberá tomar en consideración, lo expuesto por este Tribunal en 
el precedente administrativo de observancia obligatoria contenido en la Resolución 
de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC44. 
 

71. En tal sentido, conforme a las consideraciones expuestas, esta Sala considera que 
debe declararse la nulidad de la Resolución Secretarial Nº 071-2023-MTC/04 del 20 
de junio de 2023, por la causal prevista en el numeral 1 del artículo 10º del TUO de 
la Ley Nº 2744436, al haberse vulnerado el deber de motivación.  
 

72. Corresponde entonces, que se retrotraiga el procedimiento administrativo para que 
la Entidad subsane en el más breve plazo los vicios advertidos por este Tribunal; no 
debiendo olvidar que sus autoridades serán responsables si la potestad 
sancionadora prescribe por el incumplimiento de los plazos previstos en la ley. 
 

73. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, este Tribunal debe precisar que la 
nulidad declarada en la presente resolución no significa un pronunciamiento que 
genere impunidad en los hechos materia de imputación contra el impugnante, pues 
aunque la responsabilidad esté determinada en el procedimiento administrativo 
disciplinario a cargo de la Entidad, se deberá respetar el debido procedimiento 

                                                           
43Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
TÍTULO PRELIMINAR “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1.18. Principio de responsabilidad.- La autoridad administrativa está obligada a responder por los daños 
ocasionados contra los administrados como consecuencia del mal funcionamiento de la actividad 
administrativa, conforme lo establecido en la presente ley. Las entidades y sus funcionarios o servidores 
asumen las consecuencias de sus actuaciones de acuerdo con el ordenamiento jurídico”. 

44Disponible en: https://storage.servir.gob.pe/tsc/Res_SalaPlena_2021-1-SERVIR-TSC.pdf.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://storage.servir.gob.pe/tsc/Res_SalaPlena_2021-1-SERVIR-TSC.pdf


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 29 de 30 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

º2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

administrativo, siguiéndose los criterios señalados en los párrafos precedentes a fin 
de evitar posteriores nulidades que, eventualmente, generen impunidad y 
responsabilidad en los funcionarios que transgreden el ordenamiento jurídico. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Secretarial Nº 071-2023-MTC/04 del 
20 de junio de 2023, emitida por la Secretaría General del MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES, al haberse vulnerado los principios de impulso de oficio, verdad 
material y la debida motivación de los actos administrativos. 
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de la 
Resolución Secretarial Nº 071-2023-MTC/04 del 20 de junio de 2023; debiendo el 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES tener en consideración al momento 
de resolver, los criterios señalados en la presente resolución.  
   
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor FRANCO DAVID CRUZ LOPEZ y al 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, para su cumplimiento y fines 
pertinentes.  
 
CUARTO.- Devolver el expediente al MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES, debiendo considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444.  
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
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